¿ DONDE ESTAN NUESTROS BOMBEROS ?

El pasado viernes día 20 de Abril de 2007 a las 12h, se celebró el “Dia de Les Esquadres”, o lo que es lo mismo, el día de celebración de los Mossos d’Esquadra. Este año y en esta ocasión, se llevó a cabo en nuestra localidad, concretamente en el inmejorable paraje que brinda el Jardín Botánico Mar y Murtra de Blanes.
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Generalitat de Catalunya
Departament d’Interior,

Relacions Institucionals i Participacié
Direccié General de Policia

Emili Quevedo i Malo, comissari de la Policia de la Generalitat — Mossos
d’Esquadra,

Certifico:

Que, en consideracié als mérits i les circumstancies que concorren en el
Senyor FERNANDO LOPEZ CORREGIDOR, amb TIP/DNI 7790368
d’acord amb el que disposen la Llei 10/1994, d'11 de juliol, de la Policia de la
Generalitat-Mossos d’Esquadra i el Decret 184/1995, de 13 de juny,
regulaci6 dels uniformes reglamentaris, els distintius, les salutacions
identificacié del cos de la Policia de la Generalitat-Mossos d’Esq
modificat pel Decret 257/1999, de 6 de setembre, el director general de
amb data 11 d’abril de 2007, ha resolt atorgar-li Felicitacié publica in
-B-.

Que, “Aconseguint amb la seva actuacid, arriscant la seva integritat fi
i amb gran valor, salvar la vida d’'una ciutadana a un pis incendi
contribuit a mantenir davant la ciutadania el prestigi i la bona imatge d'a
cos de policia en I'exercici de les competéncies que li atribueix I'article 1
Llei 10/1994, d’'11 de juliol, de la Policia de la Generalitat-Mossos d’Esquadra,

d’'acord amb els principis d'actuacié establerts a larticle 11 de la Llei
esmentada.

I, perqué aixi consti, signo aquest certificat.

Barcelona, 13 d'abril de 2007




Este evento oficial organizado anualmente por la Policía de la Generalitat Mossos d’Esquadra, se compone de diversas actividades entre las que destaca el acto en el que se hace entrega de las condecoraciones a los agentes que han protagonizado actuaciones destacadas y meritorias a lo largo del año.

Desde esta Plataforma Ciudadana Pro-Bombers a Blanes, no podemos dejar pasar la ocasión de felicitarnos con motivo de que nuestro Presidente Fernando LÓPEZ CORREGIDOR también ha sido reconocido y condecorado públicamente por parte de este cuerpo de Policía por su destacada acción en la que (textualmente) Consiguiendo con su actuación, arriesgando su integridad física y con gran valor, salvar la vida de una ciudadana en un piso incendiado.

Muchos de nosotros lo mantenemos fresco en la memoria, pero por si alguien quiere recordarlo, estos hechos se remontan a la tarde del Viernes día 3 de Marzo de 2006, donde pudimos esperar atónitos, un tiempo agónico y irrecuperable, la llegada de los bomberos desde Lloret de Mar.

Siguiendo con el ejercicio de memoria, este hecho es el que motivó a Fernando LÓPEZ CORREGIDOR, CON LA LEY EN LA MANO, a reclamar el servicio de Prevención y Extinción de Incendios que Blanes TIENE LA OBLIGACIÓN  de tener.

Pues bien, como todos ustedes pueden comprobar, y después de haberse aprobado por unanimidad en un Pleno, seguimos al margen de la Ley, y seguimos sin Parque de Bomberos en nuestra ciudad.

Dicho esto, los ciudadanos que hayan seguido las noticias relativas a nuestra Plataforma reivindicativa, habrán podido constatar la persecución visceral, insultante, difamatoria y enfermiza que ha habido por parte de nuestro Sr. Alcalde, con todos los medios a su alcance, especialmente dedicado y focalizado a la persona de nuestro Presidente. Suponemos que por ese motivo tubo debida cuenta de no ser él quien físicamente hiciera entrega del Diploma acreditativo de la Felicitación Pública a Fernando el referido “Día de Les Esquadres”.
Con lo que no contaba nuestro Sr. Alcalde, es que Fernando, hijo de buena cuna, formas y maneras, también quisiera estrechar la mano de la máxima autoridad local en un día tan emotivo para él.
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Supongo que en una situación “normal”, para un Alcalde ser partícipe de semejante reconocimiento a un civil, ciudadano de la localidad que gobierna debiera ser un acto de orgullo y satisfacción, entre otras cosas, porqué es incuestionable, que de no ser por él se hubiera perdido irremediablemente una vida y a riesgo de la propia.
¿Porqué entonces agacha la cabeza nuestro Alcalde?; ¿Porqué baja la mirada Sr. Marigó?
Desde estas líneas no vamos a enumerar todas las barbaridades y sandeces que ha dicho sobre esta Plataforma. Estamos de celebración por nuestro Presidente. Falta le hace con toda la basura que se le ha abocado encima por parte de sus representantes.
Solo recordar al lector  que las elecciones municipales ya están aquí y ya hemos revisado los programas electorales y… no se equivoque Sr. Marigó… nuestro color político será del partido que nos dé un Parque de Bomberos.

Felicidades Fernando.

PLATAFORMA CIUTADANA PRO PARC DE BOMBERS A BLANES

